
- Apellidos y nombre o razón social: Carlos Lucio Soto-
rrio.
- NIF: 72042909D.
- Nº de liquidación: 0472002501830.
- Nº Expediente: SGP 17/09.

Santander, 30 de octubre de 2009.–El director general
de Ganaderia, Ismael Esparza Escayola.
09/16633

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Salud Pública, Servi-
cio de SeguridadAlimentaria, sita en la calle Federico Vial,
número 13-1º en Santander.
En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus

representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.
–Apellidos y nombre o razón social: Alba Carrillo, Fran-

cisco Javier.
–NIF: 14.254.422-B
–Nº Liquidación: 0472002471304. (Expte. Nº 87/08/SAN).

Santander, 3 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/16594

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-

sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Salud Pública, Servi-
cio de SeguridadAlimentaria, sita en la calle Federico Vial,
número 13-1º en Santander.
En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus

representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.
–Apellidos y nombre o razón social: García García,

Miguel Ángel.
–NIF: 72.021.258-R.
–Nº Liquidación: 0472002471314. (Expte. Nº 88/08/SAN).

Santander, 3 de noviembre de 2009.–El director gene-
ral de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/16595

AGENCIA CÁNTABRA
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa

Para general conocimiento se anuncia la enajenación
por adjudicación directa de los siguientes bienes muebles,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 107 del Regla-
mento General de Recaudación:

Lote Nº uno.- VehículomarcaMercedes,matricula S-2760-
AH, modelo 300 D, núm. bastidor WDB1241201A437474.
Valor.- Mil doscientos euros (1.200).
Lote Nº dos.- A) Un ordenador AMD K63 y monitor LG

Audiowolks.
B) Una maquina de escribir Panasonic R 121; una mesa

metálica, una mesa auxiliar; 2 sillas y archivador metálico.
Valor.- Setecientos euros (700 euros).
Derechos de la sociedad deudora sobre estos bienes.-

Los derivados del derecho en pleno dominio.
Cargas que gravan estos bienes: Libres de cargas.
Precio mínimo de adjudicación: Lote núm. Uno: Mil dos-

cientos euros y Lote dos: setecientos, impuestos indirec-
tos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.
Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en la Ser-

vicio de Recaudación sita en Santander, Pº de Pereda, nº
13, 2º Planta
Plazo: El plazo máximo para admitir las ofertas finaliza

el 29 de abril de 2010.
La ampliación del detalle y condiciones de la enajena-

ción por adjudicación directa serán facilitados en este Ser-
vicio de Recaudación.
Santander, 6 de noviembre de 2009.–El secretario de la

Mesa de Subasta, Pedro Luis Aranaga Bolado.
09/16618
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.
Si en la columna «requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo

objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (BOE 172, de 20 de julio).
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-

bas, se dictarán las oportunas resoluciones.
Santander, 6 de noviembre de 2009.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento: PTOS =
Puntos
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09/16599


